
El comité de cadena agroalimentaria es un espacio de diálogo donde convergen el sector privado (según 
eslabón y tipologías), el sector público (según la relevancia para la cadena) y la cooperación internacional (en 
el marco de programas y proyectos de apoyo). El objetivo principal del comité es rectorar el proceso de desa-
rrollo de la competitividad de la cadena respectiva, considerando elementos de buena gobernanza y sosteni-
bilidad ambiental. En Honduras cada comité está anidado en el Programa Nacional de Desarrollo Agroalimen-
tario (PRONAGRO) que funciona en la Secretaría de Agricultura y Ganadería (SAG) y es gerenciado por una 
Secretaría Técnica1. Existe un comité nacional y se han conformado comités territoriales de cadena en las 
regiones con mayor concentración de actores, principalmente de eslabones de producción primaria.
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El adecuado funcionamiento del  comité2,  debe aportar  a un 
mejor entendimiento y funcionamiento más incluyente del 
sistema económico relevante, esto contiene: (i) que las depen-
dencias públicas a cargo de servicios clave entiendan con 
mayor precisión la demanda de la cadena y así adecúen su 
oferta (promoción de exportaciones, sistemas de 
normalización-calidad, investigación, asistencia técnica, 
control de vectores, etc.). Así mismo que los entes generado-
res de políticas públicas específicas por cadena lo hagan con 
base en información confiable, y mediante procesos de 
consenso con los involucrados; (ii) que los actores privados, 
sobre todo los menos favorecidos, tengan voz, acceso a 
información, e incidan en la definición de políticas públicas o 
ajustes a políticas privadas orientadas a un desarrollo competi-
tivo más incluyente, así mismo que actores privados puedan 
desarrollar una oferta de servicios financieros y no financieros 
afín con las tendencias comerciales y prioridades de la cadena; 
y  (iii) que los organismos de cooperación internacional aumen-
ten la eficiencia y eficacia de sus aportes  mediante una mayor 
armonización de sus enfoques e intervenciones alineadas a las 
prioridades estratégicas establecidas en la cadena.



La gestión estratégica del comité se enmarca en el ciclo de gestión de proyectos de desarrollo competitivo de 
cadenas productivas, que incluye los siguientes pasos: (i)  Diagnóstico de la cadena, (ii) Definición del Acuer-
do Marco de Competitividad (AMC), (iii) Definición e implementación de intervenciones sistémicas con base 
en los ejes estratégicos del AMC, (iv) Monitoreo  y evaluación, y (v) actualización y oficialización del AMC.

A lo largo de este proceso, la Secretaría Técnica  además de conducir la agenda establecida en los ejes estra-
tégicos del AMC y las intervenciones adecuadamente planificadas también debe responder a las demandas 
del comité en pleno o de uno de sus miembros (consensuadas o unilaterales) para abordar aspectos imprevis-
tos pero críticos para la evolución de la cadena que surgen en cualquier momento (el brote repentino de una 
plaga, el bloqueo comercial en un país vecino, el cambio repentino en estándares de calidad, etc).

Hasta la fecha, los principales logros de este proceso incluyen: (i) La oficialización mediante acuerdo ministe-
rial, del comité, como mecanismo de diálogo, concertación y acción3; (ii) El aporte de contenido según deman-
da a diferentes instancias gubernamentales que ahora definen sus agendas en función de necesidades del 
sector privado;  (iii) La creación de comités territoriales para mejorar la gobernanza y adecuar las prioridades 
según demandas específicas; (iv) La generación de información actualizada respecto al funcionamiento de 
las cadenas4 y  (v) El diseño de productos financieros adecuados y servicios técnicos con participación multi-
actor; mayor transparencia en los arreglos comerciales y acceso a oportunidades de mercado.

3 Gobierno anterior lo oficializó, está pendiente la oficialización en el presente gobierno del Acuerdo Marco de Competitividad 
actualizado al 2010.
4 Análisis realizados en el marco del Sistema de Monitoreo de Pymerural y otros Programas, hay aún una brecha que sortear en 
la fusión de indicadores que se puedan operar a través de un mecanismo centralizado de información.
5 Hay cadenas donde el protagonismo lo tienen los organismos de desarrollo, otras donde algún segmento del sector privado es 
muy fuerte domina el diálogo, y por otro lado los cambios de gobierno limitan la gestión fluida.
6 Aún es necesario profundizar esta regionalización de los comités.
7 Ahora gran parte de este mecanismo es financiado con fondos públicos externos, incluyendo aporte de PYMERURAL.
8 Hay una disyuntiva entre alcance y profundidad que debe analizarse mejor, como el abordaje por subsectores (hortícola) versus 
cadena (papa, tomate, etc.).

Los principales desafíos para optimi-
zar el funcionamiento y resultados de 
esta instancia incluyen: (i) El abordaje 
de los pros y contras de las diferentes 
modalidades de liderazgo, sea 
público, privado, o de cooperación 
internacional5 relativas a la gobernan-
za del espacio; (ii) La adecuada repre-
sentatividad geográfica y según 
tipología de actor6; (iii)  El financia-
miento del comité7;  y (iv) Una 
adecuación de la definición del alcan-
ce de cada comité,  subsectorial o 
específico por cadena8.    


